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ro 3983/0000/18/0186/99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100, de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferente —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de abril de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de mayo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalado, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 47.—Vivienda 21, amirallada hoy con el
número 15 en edificio en Montellano, carretera
Villamartín, sin número.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Morón,
al tomo 1.447, libro 169, folio 69, finca núme-
ro 10.967.

Tasada: 6.900.000 pesetas.

Morón de la Frontera, 2 de enero de 2001.—La
Juez.—El Secretario judicial.—1.890.$

MURCIA

Edicto

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 830/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Citibank España, Sociedad Anó-
nima», contra don Jesús García Ruiz, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 12 de febrero de 2001, a
las once treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3085, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el

número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de marzo de 2001, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de abril de
2001, a las once treinta horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación el deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, número 23. Vivienda de tipo B, piso
izquierda, situado en la planta cuarta, con entrada
por la calle Cayuela, del edificio situado en término
de Alcantarilla, que tiene su fachada principal a
la calle de San Antonio, número 14; tiene una super-
ficie construida de 82 metros 28 decímetros cua-
drados y útil de 65 metros 15 decímetros cuadrados,
distribuido en varias habitaciones y servicios. Linda:
Derecha, entrado, calle Cayuela; izquierda, Juan
Hernández, y fondo, vivienda tipo C. Inscripción:
Registro de la Propiedad 3 de Murcia, tomo 240,
libro 204 de Alcantarilla, folio 158, finca núme-
ro 14.881, inscripción sexta.

Tipo de subasta: 6.211.254 pesetas.

Murcia, 22 de noviembre de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—777.$

NAVALCARNERO

Edicto

Doña Marta Chimeno Cano, Juez sustituta del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Naval-
carnero,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1000396/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don Fernando Pastor Sola,
contra doña María Dolores Solvez Uriondo, en
reclamación de crédito hipotecario, el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 27 de febrero de 2001,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la

cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2691-18-396-1996, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de marzo de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de abril
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efectos
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en planta 2.a, señalada con el número 12
del edificio en Villa del Prado (Madrid), calle Ramón
y Cajal, 2. Tiene una superficie de 62 metros cua-
drados. Consta de vestíbulo, distribuidor, estar-co-
medor, tres dormitorios, cocina, cuarto de baño y
terrazas. Registro de la Propiedad de San Martín
de Valdeiglesias, al tomo 364, libro 104, de Villa
del Prado, folio 230, finca 9.280, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 7.052.770 pesetas.

Dado en Navalcarnero a 21 de noviembre de
2000.—La Juez, Marta Chimeno Cano.—El Secre-
tario.—1.164.$

ORGAZ

Edicto

Doña Beatriz López Frago, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Orgaz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 9/1998, se tramite procedimiento de artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra Isabel Martín
Sánchez, Jesús Moreno Aguado, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y termino de veinte días,
los bienes que luego se dirán.

Se notifica al propio tiempo a referidos interesados
los señalamientos de subasta a fin de que antes
de verificarse el remate puedan librar sus bienes
pagando principal y costas, con el apercibimiento
que después quedará la venta irrevocable.

Se señala para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
21 de febrero, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:


